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PODER EJECUTIVO 
 —— 

Montevideo, 2 de mayo de 2017 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
Económica y Técnica entre la República Oriental del Uruguay y la República Árabe de 
Egipto, firmado en El Cairo el 2 de julio de 2015 con la corrección acordada mediante las 
Notas Reversales de 3 de mayo de 2016 y de 2 de agosto de 2016. Por dichas Notas 
Reversales se subsana el error padecido en la redacción del Artículo 1 numeral 2, de 
manera que, donde dijo "... se aplicará lo previsto en el Artículo 10, parágrafo 1 de este 
Acuerdo" se acuerda que debió decir" ...se aplicará lo previsto en el Artículo 8, parágrafo 1 
de este Acuerdo". 

  Este Acuerdo, a partir de la fecha de su entrada 
en vigor, sustituirá el Acuerdo sobre Cooperación Económica, Técnica y Financiera 
firmado por las Partes en El Cairo, el 28 de junio de 1990, pasando a un acuerdo más 
moderno, es decir de más amplio alcance y previsiones más específicas. 

  Entre los hitos de las relaciones entre Uruguay 
y Egipto, se encuentra, el 23 de febrero de 1932, la firma en Roma de un "Tratado de 
Amistad". Posteriormente se firmó, en El Cairo, el "Acuerdo Cultural" el 6 de noviembre de 
1964 y en Montevideo, el "Convenio Comercial" el 4 de mayo de 1977. El 22 de mayo de 
1982 se acordó en El Cairo, el "Protocolo para la Cooperación Turística" 

  El intercambio de negocios entre Uruguay y 
África crece en forma fluida. En 2010, Uruguay vendió productos a África por US$ 234 
millones y ya en 2014 lo hizo por US$ 398 millones, observándose un incremento de 
US$ 164 millones. Entre enero y junio de 2015 se colocaron productos en ese continente 
por US$ 173 millones, según datos del Instituto Uruguay XXI. 

  En ese contexto, debe señalarse que Egipto es 
un importante mercado de exportación para Uruguay. En 2014 adquirió el 45% del total 
colocado por nuestro país en el continente africano, aumentando en más de diecisiete 
puntos porcentuales con respecto al año 2013, en que el porcentaje fue 28%. 

  El Acuerdo consta de un Preámbulo y diez 
Artículos. 

  En el Preámbulo se expresa que este nuevo 
Acuerdo está dirigido a fortalecer las relaciones en materia de cooperación económica y 
técnica entre las Partes, estableciendo mecanismos para facilitar y asegurar el 
seguimiento y la implementación de programas de cooperación en materia económica y 
técnica y otras áreas de mutuo interés. 

  El Artículo 1 establece el objeto del Acuerdo, 
consistente en la promoción de la cooperación económica como factor de intensificación y 
diversificación de las relaciones bilaterales, mientras que el Artículo 2 define las formas de 
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cooperación, tales como agricultura, recuperación de tierra e industrialización agrícola, 
reproducción animal e industria de la pesca y plantas pesqueras, entre otras. 

 El Artículo 3 contempla las formas de la cooperación, a través de medios tales como 
intercambio de expertos, becarios e investigadores, intercambio de misiones comerciales, 
investigadores de mercado, información comercial y participación en ferias y exhibiciones 
comerciales, cooperación entre pequeñas y medianas empresas de ambos países, 
cooperación entre empresas del sector público y privado con el fin de crear 
emprendimientos conjuntos y fomentar la inversión mutua, etc. 

 El Artículo 4 establece la debida reserva de la información. 

 El Artículo 6 dispone la creación de una Comisión Conjunta integrada por 
representantes designados por el Ministerio de Cooperación Internacional de la República 
Árabe de Egipto y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del 
Uruguay, mientras que el Artículo 7 refiere al funcionamiento de la misma. 

 El Artículo 8 prevé acuerdos específicos y proyectos conjuntos entre instituciones de 
cada país, que incluyan los medios para su financiamiento. 

 El Artículo 9 se refiere a la solución de controversias. 

 El Artículo 10 establece las cláusulas formales de entrada en vigor, duración y 
enmiendas. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de la suscripción de este tipo 
de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

EDUARDO BONOMI 
DANILO ASTORI 

JORGE MENÉNDEZ 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

VÍCTOR ROSSI 
CAROLINA COSSE 
ERNESTO MURRO 

JORGE BASSO 
TABARÉ AGUERRE 
LILIAM KECHICHIAN 

ENEIDA DE LEÓN 
MARINA ARISMENDI 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Árabe de Egipto, firmado en El Cairo, el 2 
de julio de 2015 con la redacción acordada mediante las Notas Reversales de 3 de mayo 
de 2016 y de 2 de agosto de 2016. 

Montevideo, 2 de mayo de 2017 

RODOLFO NIN NOVOA 
EDUARDO BONOMI 

DANILO ASTORI 
JORGE MENÉNDEZ 

MARÍA JULIA MUÑOZ 
VÍCTOR ROSSI 

CAROLINA COSSE 
ERNESTO MURRO 

JORGE BASSO 
TABARÉ AGUERRE 
LILIAM KECHICHIAN 

ENEIDA DE LEÓN 
MARINA ARISMENDI 
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TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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